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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

M I N I S T E R I O  D E L  AIRE

 D E C R E T O  de 30 de noviembre de 1945 por el que se aprue
ba el Reglamento de Recompensas del Ejercito del Aire 
en tiempos de paz.

La Ley de dieciocho de junio de mili novecientos ífruarenta 
y dos preveía la form ación  de un R eglam ento que determ inase 
las recom pensas específicas del E jército del Aire» y las nrû  
dalidades de lá aplicación al m ism o de las ‘ vigentes en los 
otros Ejércitos. ' •.

En cum plim iento de dicha disposición, W  ha redactado, ed 
Reglam ento de Recom pensas del Ejército del Aire en tiempo 
de paz» en el que, inspirándose en los mism os principios de as 
fufctzas de Tierra y Mar, £e recoge su sistema^de recompen
sas con las diferencias estrictamente necesarias que aconseja 
la modalidad y carácter especial de aquel Ejército.

Er< consecuencia, a propuesta del Ministro del Aire, y previa 
deliberación del Consejo de M inistros,

d i s p o n g o  : '

Artículo primeró.— Se aprueba;el siguiente R eglam ento de 
Recom pensas del ^Ejército del Aire en tiempo de paz, que em 
pezará a regir desde la publicación del presente Decreto.

Artículo segundo .— Se autoriza al M inistro del Aire para 
dictar cuantas disposiciones com plem entarias sean precisas para 
su  cum plim iento.

Artlculo tercero*— Quedan derogados cuantos* Reglam entos 
y disposiciones se qpbngan a lo  establecido en el tni&mo. **

REGLAMENTO DE RECOMPENSAS DEL 
EJERCITO DEL AIRE EN TIEMPO DE PAZ

Disposiciones . generales
Artículo i .°  Puederí ser recom pensados en tiempo de paz, 

ios Generales, Jefes, O ficiales, Suboficiales, Clases e individuo¿ 
de tropa del Ejército del Aire y sus asimillados de.".os Cuerpos 
auxiliares y político-militares que, con utilidad para el servicio, 

- «om.esalgán en el' buen cumplim iento. de sus deberes.
Art. 2 .0 Los méritos cor traídos y los trabajos de impor- 

rancui realizados durante la guerra, en el teatro de ella, pero 
’q ’ je no afecten de m odo irqncdiato a las operaciones ni impli
quen penalidades, riesgos ni t fatigas excepcionales, dentro de 
las propias del Ejército del Aire y de la cam paña, serán recom
pensados com o trabajos de tiempo de paz.

Art. 3 .0 En tiempo de paz, sólo podrán’ premiarse coñ r -̂ 
£on pensas de guerra los servicios que el Gobierno de Ja Na- 
ción desdare hechos de guerra, bien con carácter general, bien 

^concretados a persona o personas que los prestaran, siánpre 
que la naturaleza de los m ism os sea específicam ente de fndble 
militar.

Art. 4.0 *Los autores de trabajos, estudios e ’.qyentos, cuan
do 10  ‘crean dignos de recom pensas, elevarán instancia al Jefe 
del Estado, que se cursará por el conducto reglamentario al 
Ministerio del Aire.

Los Géner^Jés con m ando, los Jetes de Región o Zona 7  
los Jefes de Unidades y Dependencias Aeronáuticas formularán 
pr i’p jésta  cuando estimen que alguno de su s subordinados se 
ha hecho acreedor a recom pensa.

T anto la instancia com o la propuesta de referencia irán 
acompañadas de ta justificación del m érito contraído y de te 
inform ación o datos que se estimen pertinentes p o r  cuantas 
Autoridades .intervengan- en* el curso de los mismos.

Art. 5.0 Podrán considerarse com o d ig n o s  de recom pensas 
los vuelos de especial mérito o dificultad, los trabajos y estu
dios que vérsen sobre organización . aérea de España o  de otras 
naciones, material aeronáutico o  de guerra, movilización, ai4- 
ruaménto, defénsa»^aeropuertos, abastecim ientos, transportes,
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sanidad, campamento, m aniobras y otras m aterias de análoga 
Utilidad para el Ejército dci* A ire ; la» obras, folletos, mapas, 
p.a.'o.'. e inventos que puedan de igual modo serle útiles ; lo  ̂
estudios sobre navegación aérea, agrotecnia,'higiene, acuarteía- 
pret to, justicia, adm inistración, legislación, comunicaciones y 
tai d e a , los inventos de medios y aparatos de utilidad para la 
Aviación y cuantos otros trabajos y estudios pueden contribuir 
al progreso aeronáutico de ia Nación,

Art. 6 .ü En ningún caso podrán ser recompensados, con
aro'gto a las disposiciones do este Reglam ento, aquellos traba* 
jo*» * servicios que sean inherentes al destino o comisión que 
se desempeña, salvo cuando constituyan un mérito extraordi
nario, que habrá de ser debidamente acreditado.

Art. 7 .0 Los inventos, trabajos o servicios cuya índole, 
importancia o especialidad requieran difusión o utilización ca
suística en rdlación con su propiedad, difusión ó utilización 
pr.icíica serán objeto en el M inisterio del Aíre del estudio, trá* 
mib y resolución que la con^nierrcia del ‘ Estado y los dere^ 
cbos del autor exijhn, no sólo como m aterial reglam entario 
de recompensas, sino como caso de relación mutua entre el 
agn-te/productor y di servicio beneficiado con#el invento o tra
bajé’ en cuestión.

Art. S.° E l personal del Ejército y de ia Arm ada puede
' ser recompensado por el Ministerio d i Aire, con sujeción a 
este R eglam ento, cuando realice o presente trab ajos, estudios, 
inventos o .servicios, de meritoria y directa utilidad para el E jér
cito del Aire. - ¡

Ig iía ’mentc podrán serlo 'las personas civiles españolas y 
los miembros dé las Fuerzas Arm adas o personas civiles extran
jeras. que se encuentren en las m ism as circunstancias.

Art. q.° No sé solicitará ni obtendrá del Ministerio.-del Aíre
recompensa por merecimiento alguno que haya sido premiado
o este eñ curso de poderlo ser por el del Ejército o el de M arina.

Art. to. L as mociones o instancias a que este Reglam ento 
se refiere para poder solicitar recom pensas no implican dere
cho alguno a la concesión. •

Art. i i .  Serán extensivos lo- preceptos de este Reglam ento 
al personal y C uerpos político-m ilitares sin asim ilación m ili
tar v aplicables a sus individuos ep la, forma v medida corres
pondiente a la categoría m ilitarla  que por razón de su sueldo 
resuden equiparados, para lo cual serán ‘considerados como 
O fd á fe s  aquellos'que lo devenguen igual o superior aú asig
nado ¿1 empleo de Alférez.

Recompensas a Generales, Jefes, Oficiales, Suboficiales 
y sus asimilados

Art. 12. L as  recompensas que en tiempo de paz podrán 
ser otorgadas a los Generales, Je.fes, O ficiales y Suboficiales 
y sus *,asim ilados serán las sigu ientes:

i. Mención honorífica.
?. Mención honorífica especial. ,

' 3. Cruz del Mérito Aeronáutico con distintivo blanCo.
4. Cruz del Mérito Aeronáutico con distintivo blanco d© 

carácter extraordinario y con pensión.
5. Medalla Aérea. • *
Art, 13 .. Cuando el M inistré del Aire reciba fas mociones 

o instancias a que se refiere eil artículo cuarto de este Regla
mento, unirá a los informes y < datos va acompañados cuantos 
otros juzgue oportuno redam ar ae aquellos O rganism os cuya 
oomión crea conveniente conocer acerca de la recomggfisa^ so
licitada, y sin m ás trámites resolverá la concesión cuando ésta 
nava de consistir , en Mención honorífica.

A**t. 14. L a  Mención honorífica será de dos clases : -sen? 
cilla y especial. La. primera servirá para premiar servicios y 
trabajos de los comprendidos en el .artículo quinto precedente 
que, |Cn virtud de los datos e inform es aducidos, sean consi
derados por el M inistro del Aire dignos de tal premio. L a  es
pecial servirá para prem iar autom áticam ente la perseverancia 
en ia distinción, y se otorgará a los que hayan sido objeto deN 
dos menciones sencillas.. Dos menciones especiales darán dere. 
cho a la Cruz de] Mérito Aeronáutico con distintivo blanco.

Art. 15. L a  Cruz del Mérito Aeronáutico con distintivo 
blanco, sin pensión, podrá obtenerse bien por perseverancia en 
la distinción, con arreglo a)l‘ precedente artículo, o bten direc
tamente por servicio o trabajos cuyos m éritos.e importancia ip 
requiera, a juicio del Ministro del Aire, el cual, siem pre que 
se trate de un servicio o .trab a jp  que parezca merecer recom
pensa m ayor que la Mención^ honorífica, pasará el expediente 
al-Consejo Superior Aeronáutico, el cual, por sí o/copólos da- 
jos que también puede pédir a otros organism os o entidades, 
reformará ail Ministro, quien resolverá por sí cuando se trate 
d© ia Cruz sin pensión, x

Las distintas categorías de esta Cruz serán :
Cruz de primera' clase, para O ficiales y Suboficiales. .
O u z  de segundo clase, para -Jefes.*
Gran Cruz, para Generales.
La form a y diseño serón los de las figuras que acompañan 

a este Reglam ento.
Art. 16. Cuando / el Conse-jo Superior Aeronáutico, en el 

^examen del expediente a que se refiere el artículo anterior 
encuentre justificada la existencia de méritos extraordinarios 
que a su juicio deban premiarse con la recompensa establecida 
en e número cuatro del artículo doce, lo consignará así en 
su informe, expresando la cuantía de ’a pensión que considere 
insta y las condiciones en que haya de ser concedida.

La concesión se hará por Decreto, previa propuesta del Mi- 
lisrro.dci! Aire y acuerdó del-Consejo de Ministros, que seña- . 
’ará eñ cada caso Ja pensión aneja a  la Cruz com edida, así 
tomo la duración en .el disfrute de la misma.

Art. 17, 'L a  Cruz del Mérito Aeronáutico, pensionada, conl- 
‘ p’ cnderá las mismas clases señalada» ep .e l artículo quince.

L a  forma y diseño serán las de ilas figuras qtfe acompañan 
a este’ Reglam ento.

Art, 18, Cuando a un General, Jefe , .Oficial, Suboficial 
o asim ilado-a  esta» clases se le conceda nuev ámente una o 
varias cruces del Mérito- Aeronáutico con distintivo blanco pen
sionadas, podrán percibir todas la? pensiones, a menos de que 
en los Decretos de' concesión se preceptúa de modo expreso lo 
contrario, sin que en caso aljguno pueda ostentar más de una 
iruignia de cada d ase  de esta Cruz, bien que señalando la 
repetición de ellas por medio de pasadores o inscripciones en'* 
que, figure la fcelia do Iív* respectiva concesión.

Recompensas a clases e individuos  de tropa y sus asimilados

Art. icy. Las clames o individuos de tropa y sus asimilados 
Mel Ejército del Aire, cuando, con ut^idad par^ éste, se 'd istin
gan notablemente en el cumplimiento de sus deberes, podrán 
ser recompensados; por m éritos.contraídos en tiempo de paz, 
o calificados como tales e n . el de g u e r ra : ' •,

1. Con citación en la orden del .Cuerpo, Dependencia o en
tidad superior a que pertenezcan,, dándose traslado al inte
resado. " ,

2. Cón la Cruzado Plata del Mérito Aeronáutico.con dis
tintivo blanco, pensionada durante el tiempo de servicio activo.

•3. Con i]n Mvdalla Aérea. i
Art, 20. Los _ agracia dos con estas cruces las conservarán 

sin variación alguna en la insignia de ella, como distinción* 
muy honrosa y satisfactorftC aunque asciendan a Suboficiales 
o a categorías con Tas de éstos equiparados.

Art. 2 1. L a  citación en la orden, anotación en la libreta 
3 filiación . será decretada por el Je fe  del Regim iento i  por. el 
Jefe  principal dei] respectivo Cuerpo, Dependencia o Unidad, 
por. sí o á propuesta de los je fes intermedios del interesado, 
según las circunstancias que den motivos a está recom pensa,v 
y servirá para premiar el so b red ien te  cumplimiento del deber 
y. los méritos contraídos en f u n c i ó n d e l  servicio to fuera de 
ellás, por actos o trabajos que demuestren amor al tipismo y 
ce1o por el prestigio de 'las instituciones arm adas. v

Art. 22. Cuando una clase o individuo de tropa, o asim i
lad.) a estas categorías, realice un servicio o trabajó de los 
comprendidos en los artículo^ cuarto v quihto precedentes, que 
se estime digno de recompensa superior a la indicada anterior
mente, se dará cumplimiento a los trámites v preceptos men- . 
eionados en el artículo cuarto de este R egéntenlo .

Art. 23. L as  pensiones asignables a la Cruz de Plata del 
Mérito Aeronáutico con distintivo blanco serán mensuales, de 
siete cincuenta a doce cincuenta pesetas para Cabos y Solda
dos, según la  im portancia dej servicio o trabajo a que sirvan 
de prem io.

Art. 24. El que fuera agraciado con dos o m ás de estas 
Cruces pensionadas percibirá peqslón de todas, a menos de que 
en la Orden de concesión se determine flo contrario. ^

No se podrá ostentar más que una de ellas, indicando las 
sucesivas concesiones por pasadores en la cinta, en cada uno* 
de los cuales se inscribirá la fecha en que fué otorgada.

Art. 25. E sta s  pensiones serán acreditadas por meses enr 
teros desde e4 primero del siguiente al de su concesión; no 
variarán de porte*cuando, el interesado ascienda en empleo o  
categoría m ilita r; serán percibidas m ientras el agraciado ’ con 
cualquiera de ejlas permanezca en servicio activo como Sub
oficial, clase, individuo de tropa q asim ilado, aunque -entre 
tanto pase a Cuerpo, destino, Unidad o Dependencia ,de 
los Rañín^ de E jército , M arina o Aire, y dejarán définitiva- 
mente de percibirse cuando dicho agraciado ascienda á Ofi-
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cial o a la categoría asimilada o equiparada, o sea baja en el  
servicio activo.

Art. 26. Se entenderá (por tiempo de permanencia en ser
vicio activo para etl percibo de esta** pensiones todo el que 
el interesado sirva en Cuerpo o destino, dependiente de los 
Ram os de Ejército, Marina y Aire, taoto: en épocas normales 
como en casos de movilización, sin alcanzar categoría, asi
milación o consideración de oficial.

Art. 27. iLas Cruces de Plata del Mérito Aeronáutico con 
distintivo blanco se otorgarán por el'M inistro del Aire, cuan, 
do hubiere lugar a concederlas, previo los trámites consigna
dos en este Reglamento.

Medalla Aérea

Art. 2$. (La Medalla Aérea, creada por Real Decreto de 
jnueve de abril de mil novecientos veintiséis, tiene por objeto 
recompensar al personal del Ejército del Aire, cualquiera que 
sea su categoría, que acredite en tiempo de paz, tripulando 
precisamente aparatos de aviación o aerostación, valor, ab
negación, virtudes militares y aptitudes profesionales sobre
salientes, en un vuelo notable o en una fructífera labor de 
conjunto.

Art. 29. L a  condecoración, sará de una categoría o clase 
única y se ajustará en la forma y dimensiones al diseno que 
se aepmp'aña a este Reglamento. •

Art. 30. iLa Medalla Aérea podrá concederse también co
mo recompensa colectiva a los aviones o Unidades Aéreas cu
ya actuación, aislada o-de conjunto, se signifique pot* méri- 

. tos o servicios análogos a lo qué en el artículo veintiocho se 
señalan para otorgar este galardón individualmente.

Los tripulantes que intervinieran en el hecho que motive 
la recompensa usarán en lá ma-ng$ de la prenda de cuerpo 
el distintivo que se acompaña a este Reglamento.

Art. 3 1. Lti Medalla Aérea individual <erá pensionada 
para todo el personal que la posea, y se percibirán tantas pen
siones como Medallas de esté orden se obtengan.

Esta pensión será vitalicia y su cuantía se regulará por 
el veinte por ciento inicial que en todo momento corresponda 

« al empleo en que se obtuvo, sin que e>te sueldo inicial pue
da *er inferior al del empleo de Gapitán. \

LoS condecorados con la Medalla Aérea individual goza
rán del tratamiento inmediato superior.

Art. 32. La Medalla' Aérea individual, o la colectiva en 
su caso, será concebida pOr el Ministro del Aire, siempre que 
el 'informe del Consejo Superior A en náutico sea favorable, 
y previa la instrucción del correspondiente expediente infor
mativo, que ha de tramitarse en la forma establecida en su 
Reglamento. <

)La Medalla Aérea para Generales la concederá el Je fe del 
Estado a propuesta del Ministro del Aire y previo informe fa. 
vorable del Consejo Superior Aeronáutico.

Disposiciones transitorias

Art. 33. 1L09 Generales, Jefes, Oficiales. Suboficiales, Cla
ses e individuos de tropa y sus asimilados y equiparados que 
hasta ahora tengan concedidas recompensas por servicios y 
méritos aeronáuticos de paz o calificados o  rno tales, conti- ‘ 
núarán atenidos, por lo .que a ellas se refiere, a los términos 
y  condiciones en que le fueron otorgadas.

iLos que tengan pendiente propuesta de recompensa por 
méritos, obras y* servicios en tiempo de-paz o considerados 
como tales, anteriores a la promulgación de este Reglamento,, 
serán recompensados con arreglo al mismo, si éste le com
prende.^

LAíd lo dispongo por el présente Decreto, dado en Madrid 
a treinta de noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C ISC O  FRA N C O

El Ministao deÜ Aire,
EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
O R D EN  de 11  de diciembre d e  1945  

sobre reorganización de los Servicios 
de Sanidad Exterior.

limo. Sr. : En vías de lla riormailiza- 
ción la navegación internacional precisa 
reorganizar los servicios de Sanidad E x
terior, dándoles «Ja máyor eficacia 'para el 
cumplimiento de las obligaciones que nos 
imponen los tratados internacionales y la 
defensa sanitaria [̂e nuestro país.

Las múltiples obligaciones que pesan 
sobre los Jefes provinciales de Sanidad 
hacen que no puedan, en la mayor parte 
de los casos, dedicar la atención a un

• servicio como el del puerto con la Ur
gencia que ilos asunto^ y su carácter per-,

•man en te requieren..
Esto aconseja que, siempre que sea 

posible, exista un Médico-Director del 
Servickí, subordinado a la Jefatura, pero 
cón la debida autonomía* de función, 
autoridad y consiguiente resjponsabilidad, 
que con la denominación tradicional ad-

• mitida en todos los países, desarrolle la 
misión que corresponde a Sanidad Ex
terior en puertos ^ fronteras.

Precisa, asimismo, completar lo* servi
cios, dotándoles de los -medios que mar
ca ila Ley de Sanidad, en armonía y evi

tando inútiles duplicidades, con los exis
tentes en los Institutos de Sanidad.
* Por todo ello, este Ministerio, á pro

puesta de esa Dirección General y con 
el informe favorable del Consejo Nacio
nal de-1 Ramo, ha tenido a bien dispo
ner :

i .°  En el plazo más breve posible se 
organizarán ios servicios de Sanidad Ex
terior, dotando a los puertos de los' ele
mentos que marca la Ley de Sanidad 
en su base quinta, creando, donde aun 
no existan, los Centros a que la misjna 
se refiere. A este efecto, se enviará por 
las Jefaturas provinciales, con lá urgen
cia posible, rélación de las necesidades 
de los puertos, tanto en ínstaHaciones co
mo en material, teniendo en cuenta los 
servicios de los Institutos provinciales pa
ra évitar duplicidades perjudiciales a la 
buena marcha de los servicios, v proyec
tando los Centros Comarcales en todos 
aquello^ puertos que, por su distancia aP 
emplazamiento deil Instituto Provincial, lo 
requieran. v

2.0 Al frente de los .servicios y* del 
correspondiente Centro Comarcal habrá 
un funcionario del Cuerpo Médico de Sa
nidad Nacional, que con la denominación 
de Director de Sanidad del Puerto des
arrollará la función que marca el Regla
mento orgánico, bajo la dependencia del 
Je fe  'provincial de Sanidad, pero con la 
neéésaria autonomía, llevando la firma

de l a documentación, proponiendo pre- 
ceptivamente los gastos de las consigna
ciones asignadas, siendo responsables de 
la buena marcha de los servicios, así co
mo de las medidas adoptadas, salvo or
den de los Jefes provine i artes. La autori
dad de éstos se entenderá delegada en 
dicho funcionario.

Sin perjuicio de lo anteriormente dis
puesto, todos los Médicos de Sanidad Na
cional destinados en las Jefaturas pres
tarán los servicios que, por la misma se 
les encomienden, tanto provinciales como 
del puerto, en aquellos casos que, por 
su movimiento, sea insuficiente el Mé-* 
dico encargado de la Dirección del mismo.

Lo que eomunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1945.

 P E R E Z  G O N ZA LEZ 

limo. Sr. Director general dé Sanidad.

O RD EN  de 7 de diciembre de 1945 por 
la que se declaran aptos para ocupar 
plaza de Auxiliares Mecánicos de Te
lecomunicación a los veintidós oposi
tores aprobados que se relacionan. 

limo. S r . : Vista el acta final del cur
so seguido en los Talleres de Teleco
municación por los veintidós opositores 

procedentes de 1. convocatoria para Au-
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xiliares Mecánicos, abierta por Orden 
de esa Dirección General de 17 de mar
zo último, y habiéndose cumplido todo9 
Io« requisitos establecidos por las ba
ses de la referida convocatoria,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. I., ha tenido a bi^n 
disponer lo siguiente:

i.° Declarar aptos para ocupar pla
za de Auxiliares Mecánicos de Teleco
municación a' los veintidós opositores 
•aprobados que se expresan en da rela
ción adjunta, que comienza con don

Juan Gómez Tremino y termina con 
don (Lorenzo Benito Gif.

2.0 Conferir, de*de luego, a los ci- 
' tado9 opositores ed nombramiento de 

Auxiliares Mecánicos de Telecomunica
ción, con cinco mil pesetas de sueldo 
anual, en las vacantes que existen en 
la plantilla respectiva, con derecho a 
percibir Í09 expresados haberes desde 
la fecha en que"tomen posesión de sus 
empleos. Su futura colocación escalafo- 
nal se efectuará por el orden que se es
pecifica, determinado por la mayor ca

lificación d e  conjunto obtenida por cada 
uno de ios relacionados, y a continua
ción de don Tomás Serrano y Sánchez, 
último de los Auxiliares de la Escala 
mencionada. 

L o  digo a V. I. para «su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 7 de diciembre de 1945.— * 
P. D., Pedro IF. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos y 
, Telecomunicación.

R E LA CIO N  Q U E  SE C IT A

NÚMERO NOMBRE Y APELLIDOS puntuación NÚMERO> NOMBRE Y APELLIDOS PUNTUACIÓN

1
2

34
• 5 

6
• 7

8
‘ 9

10
11

D. Juan Gómez Tremino .............................
D. Francisco Rodríguez Suz .....................
D> Andrés Húerta Ortega ........ 1.......
D. Francisco Rubio Jiménez ....................
D. Emilio Morales Prieto ......................... .
D. Antonio Baño Guy*ao ..... ......................
D. Luis Blázquez García .............. ........ .
D. (Francisco Ramírez González .................
D. Miguel Gijón Carretero ............. ...........
D. Angel Heredero Esteban .. . ....................
D. José García Novo .........., ...................

* 39*070 
. 38*025 
. 34*815
,. 34,800
. 34*583 
. 33,828
-  ' 33>712 

33,020
32*965 

•• 32,325
.. 32,107

12
131415 
IÓ
17
18 

. !9
20 
21 

' 22

D. Fernando Calderón Pulido ............. ........
D. Miguel Elena Herrero ............................
D. Luis Arriero Rodríguez-Arias ............. ..
D. iFrancisco López Rodríguez ........ .........
D. Arturo Agulló Gómez ..............................
D̂  Manuel Baragaño Eusebio .....................
D. Angel Menéses Yébenes ..........................
D. Adrián Herranz Ponz ......... ...................
Di Isidro de la Peña Martín-Maestro ........
D. Manuel Hernández Pantoja ............. ......
D. Lorenzo Benito Gil ............................... .

32*091
31,862
31,462
3M 59
31,028
30,7503<>*494
30*287
30*095
29,620
29,337

Madrid, 7 de diciembre de 1945.— P. D., Pedro F. Valladares. 

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

ORDEN de 17 de noviembre de 1945 por 

la que se concede la libertad condicional 
a treinta y tres penados,

limo. £r. : Vistas, las propuestas for
muladas para da aplicación del benefi
cio de libertad condicional establecido por 
los artículos 98 al 100 del Código Penal, 
en relación con la Ley de 23 de julio 
de 19.14, y visto el Decreto de 9 de junio 
de 1939, á propuesta del Patronato Cen
tral para la Redención de las Penas por 

1 el Trabajo, y previo acuerdo del Consejo 
 ̂ de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de libertad condicional a los 
siguientes penados, quienes podrán ob
tenerla a ía publicación de la presente 
Orden :

De la Prisión Central de Mujeres, de 
Amorebietá : María Blasco Ara, Lucinda 
Caamaño Sendón.

De la Prisión Central de Cuéllar: Eteu- 
' terio San Martín Camarero.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santh M aría: Francisco Arandilla Alme
nara.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
José Vi\ ancos Celdrán, Rafael • Catalá 
Soler. '

De la Prisión Provincial de C ád iz:
Francisco Ruiz Nieto. ’

De la Prisión Provincial de Ciudad 
R e a l: Lucía del Fresno del Fresno.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Fernando Padilla Romero, Bernabé Sáh- 

.chez Torralbo, Pedro Cuadrado Ramos, 
Manuel Vilches Fernández, Felipe Cua
drado Ramos.

Da la Prisión Prov'inciail de G ranada: 
Antonio Vega Palacios.

De la Prisión Provincial de Jaén : Ro
sario Parras Ballesta, Rosa Parras Ba
llesta, Francisca Pallás Ballesta, Antonio 
Pérez Cobo, Ana Castillo Carmona, Can- 
metí Parras Ballesta.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Jaime Chillida Nos.

De la Prisión Provincial de Mujeres. 
Madrid : Abdona Ecija Martínez.

De la Prisión Provincial de Patencia: 
Pablo Villalba Prado.

D e ía Prisión Provincial de Pamplo
na : Román Martínez Angulo.

De la Prisión Provincial; de Santan
der : Francisco Pérez Castro, Manuel 
Díez Gómez. /

De la Prisión de Mujeres «Oblatas». 
Santander: Demetria Afredo Sánchez, 
Ascensión *Balza López.

De 4a Prisión Provincial de Sevilla: 
José Lozano Jiménez, Consolación Her
nández Espartero.

De la Prisión Provincial de S o ria : Pe
dro Garcés -tim b ea.

Del Destacamento Penal de Lozoyuela 
- G arganta: Salvador Alvarez Díaz, Vi

seen te Piñeiro Muñiz,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 17 de noviepbre te 1945.

 FERN ANDEZ-CU ESTA 

limo. Sr. Director general de Prisiones,

ORDEN  de 28 de noviembre de 1945 

por la que se remiten los efectos de 

la pena accesoria impuesta a  
Secundino Rodríguez Palacios.

Excito. S r .: Visto el expediente incoa
do, con el número 680, por la Comisión 
de Penas Accesorias, a instancia de Se- 
cundino Rodríguez Palacios, casado, con 
domicilio en Madrid, avenida de la Rei
na Victoria, 25, de profesión conductor, 
én solicitud de «la remisión de la con
dena para obtener carnet de conducir»,.

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do’ con da propuesta formulada por la 
Comisión de Penas Accesorias: N

Que accediendo a la petición deducida 
por Secumdino Rodríguez Palacios, se re
mitan los efectos de la pena accesoria 
que fué impuesta al interesado.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.
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D ios gu arde a V . E: m uchos aftos. 
Madrid!,. 2$ de noviem bre de 1945.—  

P , D ., 1. de A rcenegu i. *

E xcm o . Sr« Presidente de la  C om isión  
de Pen as A ccesorias.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 11 de diciembre de 1945 
sobre reorganización del R e g istro O f i 
cial de Embotelladores de Vino .

lim o . Sr. : L a  especial y de
purada que ias opqfecibnes $el esnbote- 
llado de vinos requiere, aconsejó exig ir 
c iertas condiciones y requisitos a ios co
m ercian tes y em presas que a ¡a m ism a 
hubieran de dedicar sus activ idades. A 
tal e lecto , se creó por el articu lo  47 del 
E sta tu to  del V ino (D ecreto de 8 de sep

tiem bre de 1932), d  'R egistro  O ficia l de 
E m botelladores de V in o, q iie  se  dispo

n ía  quedase p fecto  a la entonces Sección 
d e  Productos C om ercia les, dependiente de 
la  D irección G en eral de C<*nercio y Po
lítica  A ran celaria.

D em ostrada por la p ráctica la e ficacia  
de* dicho R egistro  y, por con siguien te, la 
conveniencia  de m antener el m is m o ; no 
habiendo concedido nuevas inscripciones 
en él desde la Liberación ; encontrándose 
en suspenso, en cierto m odo, sus d is p o  
siciones porque ilos solicitantes han sido 
autorizados con cará cter provisional a  
em botellar ; siendo procedente a clarar de 

, upa form a ta x ativ a  y concreta lais co n 
diciones, tanto técnicas cóm o legales, que 
deben reunir quienes deseen acogerse  a 
los beneficios que la inscripción en el 
m ism o reporta,

E ste  M inisterio h a  tenido a bien dis
poner lo siguien te  :

A rtícu lo  i.°  El R egistro  O ficia l de 
E m botelladores de Vino se llevará por du- _ 
p!icado en, los S ervicios de Exportación  
de la. D irección G enera! de C om ercio  y 
P olítica  A ran celaria  y en el S in d ica to -N a . 

c ion al de la V id, C ervezp s y Q ebidas. D i
ch o  R egistro  O ficia l de ' E m botelladores 
de V in o com prenderá, asim ism o, las m is
telas, verm outs y vinos aperitivos, m os

tos sin fermentar,*, vinos m edicinales y  
qu in ad os espumosos*, gasifica d o s y 'v in a -  

\sgre$. D ich o R egisfro  se fo rm ará  con 
- a rreg lo  a 'las norm as con tenidas en la 

presente O rden , teniendo, defecho a fig u 
ra r en el m ism o, tanto aquellas firm as 
qu e tenían ya núm ero concedido— la$ que 
con servarán  este n ú m ero— , com o las n u^  
vas que lo soliciten, siem pre que reúnan 
los requisitos que en lo s artícu los ái- 

¿q ien tes se exig en .

A rt. 2.0 S erá  n ecesario , pa-ra figu rar 
en el R e g is tro  'O fic ia l de E m b o te llad o
res de  V in o , reu nir la s sig u ie n te s  con 
d ic io n e s:

P rim ero . T en e r bo d ega  o alm acén 
a b ie r to ;

S eg u n d o . E n co n tra rse  com pren dido 
en uno de los s igu ien tes a p a r ta d o s :

! a) OLos com ercia  n t e s in d ivid u ales 
[ qu e tributen  por cu a lq u iera  de los si

gu ientes ep ígrafes d e . la  C ontribución  
In d u stria l:

Epígrafes  188 y 189. — C om ercian tes 
■ exp o rtado res con facu ltad  de hacer c la 

ras, tra s ieg o s , en cab ezad os, em bocados, 
e tcétera .

Epígrafe  800.— C riadores - E xportadores 
in clu idos en c u a lq u iera  de j¿is n otas de 

.e s te  ep íg ra fe .
Epígrafe  S o i. —  E laboradores de vinos 

arom atizad os y verm uts que tributen por 
cu alqu iera  de los ap artad os del m ism o.

Epígrafe  802.— Elaboradores de vinos 
espum osos. ,

Epígrafe  803.— E laboradores de vinos 
gasificad as.

E p í g r a h S o 4.— E laboradores de vinos de 
todas clases y m istelas, 1

Epígrafe  805. —  E laboradores de vina- 
gres. ,

b) L a s  E m presas que, tributando por 

la ta rifa  3 .a de U tilid ad es, hayan  Esta
blecido en la  escritu ra  de con stitució n , 
com o uno de sus fines, el dedicarse a la 
crian za  o elaboración  de v in o s ,'

c) L o s cosecheros aco gido s al núm e

ro 25 de la tabla  de exen cion es a n eja  a 
las v igen tes ta rifas de la  C on tribu ción  
Industrial.

d) L a s  B od egas C o o p erativas acogidas 
al núm ero 43 de la m ism a tabla  de exen
ciones.

A rt. 3.a L a  solicitud de inscripción en 
el repetido R egistro , tanto si se trata  de 

' firm as ya an teriorm en te  in scritas así 
com o do n u evas que lo so lic iten , se har¿ 

por m edio de in stan cia  a  la D irección 
G en eral de C om ercio  y P o lítica  A ran ce
laria  y presentada a través del Sindicado 
N acional dé la V id , C erveza s y pebidas, 
que em itirá  en  cad a  caso^el in form e co- 

' rrespondiente. A  dicha in stan cia  acom p a
ñ arán , con cará cter gen eral, lo s  siguien 
tes d o cu m e n to s: .

I. R elación de m arcas o c lases que 
em botellar así com o otra  detallando los 
nom bres de los m arq uistas a quienes su 
C a s q  abastece, entendiéndose qu e el he* 
cho -de aparecer en esta  relación sign ifica  
la autorización  «del em botellador a l m ar- 
q u ista  para colo car sus m arcas en la* 
botellas, en las que figu rará  el núm ero 
obtenido por e¡I em botellador en el R e g is

tro. La. responsabilidad del m a rq uista, 
a  los efectos derivados de la  legislación  
v itiv in íco la , qu eda su brogad a  por el em 

botellador desde ei m om ento en que éste 
le incluya en la* relación aludida.

II. C ertificación  expedida 001 ia D e
legación provincial del Sm dicdto Nacio
nal de la V id  acreditando que la entidad 

so licitante posee b o d e g a  o alm acén 
abierto.

A rt. 4 .0 A sim ism o deberá acom pañarse 
a 'la m encionada in stan cia , en cada caso, 
ios docum entos que a continuación se in
dican :

a) L o s com erciantes individuales, el 
recibo de la contribución  in dustrial últi
m am ente satisfecho. ( ,

b) L a s E m p resas que tributen por la 

tarifa  3.a de U tilid ad es,-certifica ció n  del 
S ind icato provincial correspondiente acre, 
d itando que en su escrito ra  de constitu
ción con sta  com o uno de sus fines el de

d icarse  a la crian za  o elaboración  de 
vinos.

p) C osech eros acogidos al núm ero 25. 
de la tabla de exenciones aneja  a las vi
gentes tarifas de C ontribución  Industrial, 
certificación  expedida por la Alcaldía de! 
m unicipio donde radiquen, en que cons
te que tributan en concepto de contrb 
bución rústica com o propietarios d^ vi. 
ñedos o, si no lo fueren, que UevafT vi
ñas en arrendam iento, expresan do en 
uno y otro caso  la extensión  explotada 

y m arco de p lantación . Sólo se concede
rá la  inscripción cuand o la superficie del 
viñedo cultivado, teniendo en cuenta las 
cara cterística s dé la región, sea suficiente 
para la producción de qu in ien tos hecto
litros anu ales de vino.

d) Las^. C oo p erativas aco gid as al nú
m ero 43 de la m ism a’ tabla de exencio
nes tendrá^ que acreditar que se dedican 
a la elaboración  de virfas m ediante certi
ficación expedida por la  O bra Nacional 
d e  C oop eración .

A rt. 5 .0 E n  eil caso  de q u e  se trate de 
firm as ya  in scritas anteriorm ente en el 
R eg istro  O ficia l de Em botelladores de 
V ino y qu e  deseen con servar e 1 mismo 
n úm ero que anteriorm en te tenían, acom
pañarán igu alm en te  oficio  original con
cediéndoles dicho núm éro, testimonio 
notarial del fnismo^ u otro docum ento o 

prueba que ju stifiq u e  debidam ente este 
e xtrem o . i

A rt. 6.° A  partir del i.°  de enero de 
1946 queda reservada la facu ltad  de em
botellar vinos, m iste las, etc., a las fir
m as in scritas en e! R egistro  x O ficia l de 
E m botellad ores.’ L as an tigu a s firm as ms* 
critas en el R egistro  d e ' Em botelladores 

q u e  no hubiesen solicitado antes de di
ch a  fecha n uevam en te  su inscripción po
drán, hacerlo tam biéi a partir de la mis
m a, pero sin que en á¿te caso tengan 
derecho a que se les reserve el mismo 
-número que anteriorm ente tenían.

Aí*t. x7.°, E l derecho de núm ero $s pri*
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vativo de cada firm a, por lo que se po
drá usar en cuantas bodegas o sucursa
les R°sca en territorio nacional, para sí 
y para los m arqúistas acogidos a !o pre
visto en el apartado i .°  del artículo 3.°, 
pero’ sólo en las m arcas o clases declara
das o en las que en lo sucesivo vayan 
declarando, debiendo constar en todas las* 
botellas.

Art. 8.° De conformidad con íó  pre
visto en el apartado h) de¡ artículo 92 del 
Estatuto del Vino, los ^infractores a lo 
dispuesto en los artículos 47 y 48 de di
cho Estatuto y en esta Orden serán san
cionados en la form a que en aquel ar
tículo se establece.

Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y demá$ efectos..

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, n  de diciembre de 19 4 5 .— 

P. D ., J .  M aría de Lapuerta.

Ihno. Sr. Director general de Comercio 
y Política Arancelaria.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D EN  de 1 .° de diciem bre de  1945 
por la que se prorroga p a r a  e l  e jerci
cio de 1946  la subsistencia de la  C a ja  
Com pensadora para la protección de las  
M utuas en el R am o de P edrisco . 

> lim o. Sr. : Teni ndo en cuenta que los 
estudios que realiza el Servicio Nacional 
de.: Seguros del Cam po, con m iras a la 
resolución de los distintos problemas que 
presenta la protección de los Seguros de 

' Pedrisco por parte del Estado, no han al
canzado todavía el grado de sazón su
ficiente para que puedan traducirse en 
disjx>sición reguladora definitiva, y que' 
por-otra parte sigue en funcionam iento 
la C a ja ' Com pensadora para M utuas de 
pequeño radio de acción, erV el citado 
Ramo, establecida trl am paro de la auto
rización y norm as previstas en la Orden 
ipinisterial de 16 de abril de 1942, cuyo 

' período de ensayo (ampliado por la de 
•io de-noviem bre de 1944V  de acuerdo 
con d  número 7 .°.,de aquella disposición 
havde term inar el 31 de- diciembre pró
ximo, salvo que se acuerde una n u e v ^  
prórroga de su actuación, según prevé éfl 
propio precepto pitado,

Este M inisterio, estim ando.que los re
sultados hastá el presente obtenidos 
aconsejan no interrumpir el ensayo de 
referencia^ hasta que pueda darse solu- 

■ ción definitiva al problema, d ispon e: 
i>° Queda prorrogado,para el ejercicio 

,.de 1946, yd-e conformidad con lo previsto 
en el húmero 7.0 de 4a Qrden ministe
rial de 16 de abril de 194^,x la 9ubsis-,
\ té ■

tencia de la  C a ja  Com pensadora, que 
para la protección de las Mutuas de pe
queño radio de acción en el Ram o de 
Pedrisco estableció el Servicio Nacional 
de Seguros del Cam po, al am paro de da 
autorización contenida en el número i . °  
de la citada Orden ministerial.

2 .0 L a s  Entidades a que se refiere el 
número anterior podrán acogerse al be
neficio que supone la próroga de referen
cia, dentro deíl plazo de quince días, a 
contar de esta fecha.

3 .0 El Servicio Nacional de Seguros 
del Cam po, antes de 30 de noviembre 
de 1946 eilevará a este. Ministerio pro
puesta sobre la conveniencia de que sub
sista q no la C a ja  Compensadora a que 
se refiere esta Orden, y norm as que, 
según el caso, sea conveniente dictar.

Dios guarde a  V. I. muchos años.

M adrid, i . °  de 'diciem bre de 1945.

R E IN

[lmo. Sr. Subsecretario de  este Minis
terio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de  21 de noviem bre de 1 9 4 5  por 
la que se da la correspondiente corrida 
de escalas en  el Escalafón de Catedrá
ticos N um erarios de U niversidad.

lim o. S r . ; Con motivo de la jubila
ción de don Leonardo de la Peña Díaz, 
Catedrático de la Universidad, de Ma
drid, que cumplió la edad reglam entaria 
el día 6 del oprriente me9, existe una va
cante en la primera categoría del Escala
fón de Catedráticos "Numerarios de Uni
versidad, por lo que 

E ste M inisterio ha resuelto dar la co
rrespondiente corrida de escalas e n ' él 

* mencionado Escalafón, y en su conse
cuencia, ascender a la mencionada pri
mera* categoría, con el sueldo anual de 

, 25.000 pesetas, a don Eloy Bullón Fer
nández, Catedrático de-la Universidad de 
Madrid 'J a  la segundad con el sueldo 
arpjal de 24.000 pesetas, a don Antonio 
dé fe Torre y del C erro, Catedrático de 
la Universidad de Madrid; a 4a tercera, 
con el sueldo anuaP ue 22.000 pesetas, 
a don Ram ón Carande Thovar, Catedrá
tico de’ la Universidad de Sevilla a lá  
cuarta, con el sueldo anual de 20.000 pe. 
setas, a don José. María C lavera ^Armen- 
teros, Catedrático de la Universidad de 
G ra n a d a ; a la quinta, con el sueldo 

\anual de' 18.000 pesetas, a don Francisco 
Bonet R am ón, Catedráticb de la Univer
sidad de Barcelona, .y a la sexta, con el

sueldo anual de 16.900 pesetas, a don 
José María Fernández Ladreda y Me- 
néndez-Valdés, Catedrático de la UnivCr-v* 
sidad de Madrid.

Los señores Bullón Fernández, de 4a 
Torre y del Cerro, Bonet Ram ón y Fer
nández - Ladreda conservarán el derecho 
al disfrute de las mil pesetas anuales 
que en concepto de indemnización por 
residencia tienen reconocidas.

Don José M aría Fernández - Ladreda 
continuará en ’ la situación señalada en la 
Orde nministeriak de ^3 de julio último.

Los anteriores ascensos se entenderán 
con efectos económicos de 7 de noviem
bre actual, fecha seguiente a la de la ju 
bilación .que motivé la presente corrida 
de escalas, y serán r^éridos con cargo 
al crédito que figura consignado en el 
1 ,°-i ,°-2.°-U «°-i.° del Presupuesto de gas
tos vigente en este Departamento.

L o  digo a  V . I . para su conocimiento 
y demás efectos. '

Dios guarde a V . ‘ I. muchos años. 

M adrid, 2 1  de noviembre de 1945.

, IB A flE Z  M A R T IN

fim o. S f. Director géheral de. Enseñan
za U niversitária.

O R D E N  de 28 de noviem bre de 1945 
por l a  que se nom bra a don Vicente 
Gay Forner para desem peñar la cáte
dra de «H acienda Pública y Derecho 
Fiscal» de la  U niversidad  de M adrid.

lim o. S r . : En virtud de concurso de
traslado-y cum plidos los trám ites a que 
se refiete el apartado a) del artículo 58 
de la* Ley de 29 de jutio de 1943»

'Este M inisterio ha resuelto nombrar 
p a ra  el uesempeño de la cátedra de H a
cienda Pública* y Derecho Fiscal de la 
Facultad de Derecho de la U niversidad 

\ d e  M adrid, ál ^Catedrático de Econom ía 
Política y Hacienda Pública' de la" de 
Vajladohd don Vicente G ay Forner, con 
el m ism o sueldo que actualm ente d is
fruta y mil pesétas anuales m ás, de con
form idad con lq establecido en lá  vigen
te Ley- de Presupuestos.

Lo  djgo a V. 1. p ara su conocimien
to y dem ás efectos. *

Dios guarde a V . I.* m uchos años. 

M adrid, 28 de noviem bre de 1945*

1B A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Directa; general de Enseñan-, 
za U niversitaria,
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O R D EN  de 4 de diciembre de 1945 por 
la que se nombra el Tribunal que juz
gará las oposiciones a la cátedra de 

< < Historia de la Filosofía española y 
Filosofía de la Historia» de la Univer
sidad de Madrid.

limo. S r . : Anunciada a 'oposición ,
por Orden de 25' de agosto del corrien
te año (B O LE T IN  O F IC IA L ’ D E L  
E ST A D O  del 3 d<> septiembre siguien
te), la cátedra de «Historia de la.lFi- 
/osofía española y Filosofía de la H is
toria», de la iFacultad de iFilosofía y 

•Letras de la Universidad de Madrid, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

el Tribunal que habrá de juzgar dicha 
oposición, que estará constituido eil la 
(forma 'siguiente*

Presidente: Excmo. y Revdmo. señor 
don José Ló.pez Ortiz, del Consejo Su
perior de' Investigaciones Científicas.

Vocales: Don ^Francisco Alcayde Vi- 
lar, don Leopoldo Palacio^ Rodríguez, 
clon José María Sánchez de Muniaín y

Gil, Catedráticos de las Universidades 
de Valencia, el primero, y de la de Ma
drid, los dos siguientes, y do.i Ramón 
Roquer Vilarrasa, Profesor de la Uni
versidad de Barcelona.

Presidente suplente: Excmo. y reve, 
rendísimo P. Santiago Ramírez, del 
Consejo Superior d é  Investigaciones 
Científicas.

Vocales suplentes: Don Tomás C a
rreras Artáu, don Felipe Matéu iLlopis, 
don Víctor García Hoz, Catedráticos de 
las Universidades de Barcelona, los dos 
primeros, y de la de Madrid, el tercero, 
y don Angel González Alvarez, Profesor 
de la Universidad de Madrid. • ,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 4 de diciembre de 1945.
IB A N EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS
O RD EN  de 1 1  de diciembre de 1945 por 

la que se conceden treinta días natu
rales más, como ampliación al plazo 
fijado sobre revisión de precios de con
tratas de obras.

limos. S re s .: La  Agrupación Nacional 
de Constructores d*e Obras Públicas, en 
instancia fecha 6 del corriente mes, se di
rige a este Ministerio solicitando amplia
ción al plazo de sesenta días naturales 
que la Orden de 3 de octubre de 1945 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  
del 12), dictando normas e instrucciones 
sobre revisión de precios»de contratas de 
obras dependientes de este Departamento, 
fijaba para que los contratistas presen
taran sus instancias solicitando la revi
sión de precios ordenada por la Ley de 
17 de julio de 1945 , en atención a que el 
pilazo señalado resulta excesivamente bre
ve, teniendo en cuenta que han de tfeaü- 

. zar estudios, consultar disposiciones y 
efectuar cálculos antes de acogerse a lps 
preceptos de la mencionada Orden ; y en 
su virtud», este Ministerio ha teredo a 
bien conceder treinta días naturales más, 
como ampliación al plazcf fijado, para 
que puedan formular las • peticiones que 

♦estimen .indispensabjes a su derecho.
Lo que participo a VV.M I. para Su co- 

nocimientó ' y efectos procedentes.
Dios guarde a V V . IJ. muchos años. 
Madrid, 1 1  de diciembre de 1945 . -^ -  

P. D., J .  Marquina.

limos. Sres. Subsecretario y . Directores 
genera/les de este Ministerio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso  p a r a  cubrir una 
plaza de Arquitecto de la Delegación de 
Obras públicas y Comunicaciones de la 
Zona de Protectorado de España en 
Marruecos.

Existiendo vacante en la Zoma ^e 
Protectorado uña .plaza de Arquitecto de 
la Delegación de Obras Públicas y Co
municaciones, dotada en. d  Presupues

• to del Majzén correspondiente al año' 
actual con* nueve mil seiscientas pese- 

,ta-s de sueldo anuales y otras nueve mil 
seiscientas de gratificación de residencia,

• m ás los emolumentos y derechos de in
demnización que señala el 'Reglamento 
publicado en ed «Boletín Oficial» %de la 
Zona número 27, de 30 de septiembre 
de" 1942, se saca a concurso* su provi
sión con arreglo a las siguientes ba
ses :

Primera. Los concursantes acredita
rán estar en posesión del título de- Ar
quitecto, presentando éste o copia le
galizada *del mismo. .

Segunda. tLa edad límite para* to
mar parte en este concurso, Caso de no ; 
pertenecer a Cuerpo alguno del Estado, 
es la de cuarenta años.

Tercera. L a s  instancias- solicitando 
participar en este concurso irán d ir ig i
das ai Director general de Marruecc>s 
y Colonias, debiendo tener entrada en 
dicha Dirección en el plazo de -treinta 
días naturales, a partir de la fecha de 
publicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
t>EL  ESTA D O , debiendo ir acompaña
das de la siguiente documentación:

a) Certificado de antecedentes penales. 

b) Certificado de buena conducta y 
adhesión al Movimiento, expedido por 
e¡ Gobernador civil y Je fe  provin ial 
de F. IE. T . y de las J. O. N. S. de 
la f ovincia de residencia.

c) Certificado acreditativo de que el 
inte.esado goza de La aptitud física ne» 
,ce* aria para el desempeño del cargo.

d) Cuantos documentos crea conte
niente el interesado para justificar los 
méritos y servicios que, en iguahlsfl 
de con-diciopes, pueda constituir razón 
de ,pi eferencia para el nombramiento.

O  arta. Se tendrán en cuenta para 
la resolución de este concurso las pre* 
ferencias que el Dalhir de 20 de no
viem bre'de 1939 marca a favor de Ca
balleros Mutilados, ex combatientes, 
ex cautivos, etc., a cuyo fin los'solici- 
tan tes especificarán en su instancia el 
turno en que desean ser iheluídos, jus
tificando debidamente este extremo me
diante el oportunb certificado.

Madrid, 28 de noviembre de 1943,— 
El Director general, José Díaz de Vi. 
llegas. — Conform e: -El Subsecretario, 
Luiis Carrero.

Anunciando concurso para la provisión 
de una plaza de Ingeniero de Cami
nos, Canales y  Puertos, Jefe  del Dis
trito Continental de los Territorios es
pañoles del Golfo de Guinea.

Vacante en* el Servicio de o b ras Pú
blicas de, los Territorios españoles del 
Golfo de Guinea una plaza de Ingenie
ro de Caminos, Canales y Puertos, Je. 
fe del Distrito Continental, dotada con 
10.600 pesetas de sueldo y 21.200.de so 
bresueldo, más una gratificación de 
3.000 pesetas, todas ellas anuales, en( 
los vigentes Presupuestos de dichas Te
rritorios, se saca a concurso entre in
dividuos pertenecientes al expresado 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertds que no hayan cumplido 
cuarenta añós de edad el día que ter-1 
mine el plazo de presentación de instan, 
cias. ’ .

Las campañas serán de dieciocho me
ses, transcurridos los cuales el lunch- 
nario tendrá derecho, si las convenien*. 
cias del .servicio lo permiten, a  seis me
ses de licencia en la Península con el 
total de sus haberes. El viaje desde el 
puerto de embarque a la Colonia y vi
ceversa será de cuenta del Estado en . 
cámara de primera clase para' efl fun
cionario y su familia, sujetándose, ade* 
más, a las disposiciones vigentes .«obre 
los funcionarios , coloniales, contenidas 
en ej Estatuto ydel personal al servicio 
desaquella Administración, de 8 de di
ciembre de"i93r¿

L o s aspirantes deberán dirigir sus ins
tancias a esta Dirección >Géneral de Ma
rruecos y "Colonias durante el plazo de 
treinta días naturales, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio* en el .B O LE T IN  O FIC IA L 
DiEiL EST AD O .

A las instancias ‘habrán de acompa- f 
ñarse los siguientes documentos: 

r. Título de Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos o certificación equi
valente.

2. Certificación de nacimiento, lega
lizada si no está expedida dentro del 
territorio de Madrid*
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3. Certificación médica del Servicio 

Antituberculoso, en que se acredite que 
el interesado no (padece lesiones de ca
rácter tuberculoso, sean bacilíferas o no.

4. Cuantos documentos consideren 
convenientes a los efectos de demos»- 
irar mayores méritos.

Se tendrán en cuenta para la resolu
ción. del concurso las preferencias q u f 
marca el artículo tercero de la Ley de 
25 de agosto de 1939, para lo cual los 
concursantes habrán de expresar en sus 
instancias el turno en que desean ser 
incluidos, Acompañando los documentos 
que lo justifiquen.

Se considerará como mérito preferen
te, dentro de los anteriores grupos, el 
haber prestado en la Colonia, sin nota 
desfavorable, servicios idénticos o aná
logos a los que son propios del cargo 
cuva provisión se anuncia.

Madrid, 5 de diciembre de 1945.—El 
Director general, José Díaz de Villegas.— 
Conforme, E l Subsecretario, Lu is C a
rrero.

Anunciando concurso para la provisión 
de una plaza de Maestro de primera 
enseñanza en los Territorios españo
les del Golfo de Guinea.

\ Vacantes en el Servicio correspondien
te de los Territorios españoles del G01I- ' 
fo do Guinea una plaza de Maestro de 
Primera Enseñanza, dotada en el Pre
supuesto colonial vigente con 6.000 pe
setas de sueldo y 12.000 de sobresuel
do, se convoca concurso para su provi
sión entre M aestros nacionales que ten
gan como edad máxima el día en que 
ierro/ne el .plazo de V esentac^ ;n de* ins
tancias treinta y cinco años y una an
tigüedad de servicios en E/scuela en 
propiedad de cuatro años.
. L as campañas serán do dieciocho me
ses, transcurridos los cuales el funcio
nario tendrá derecho a seis meses de 
licencia en la Península^ contado» des
de el día de salida de la Colonia al de 
regreso a la misma, con el disfrute to
tal del sueldo y sobresueldo.

El viaje desde el puerto de embarque 
a la Colonia ó viceversa será de cuen
ta del Estado, tanto para el • funcionad 
rio como para sus fam iliares, sujetán*^ 
•dose, además, a las condiciones estajde- 

> cidas, para los funcionarios coloniales\en 
el vigente Estatuto del Personal al SV - 
vício de la Administración Colonial, de 
8 de diciembre de 1931.

Las instancias deberán presentarse en 
la Dirección General de Marruecos y 
Colonias en el plazo dé treinta días na
turales, contados" a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el B O LE T IN  O F ÍC IA E  D E L  ESTA D O .

A las instancias deberá acompañar la 
•siguiente documentación i 
* a) Título de Maestro nacional y ho

ja de servicios o certificado equivalente.
b) Certificación médica del Je fe  del 

Servicio provincial de Sanidad por la 
que se acredite que el interesado no pa
dece lesiones tuberculosas de carácter 
evolutivo, sean bacilíferas o , no.

c) Cuantos documentes consideren 
oportunos a los efectos de justificar ma
yores méritos. 1

Para la resolución de este ‘concurso 
• se tendrán ' en ’ cuenta . las preferencias 
,que marca la (Ley de 25 de agosto de 
0939, para lo cual habrá de especificar

se en las instancias el Turno en que 
desean ser incluidos, acompañando los 
documentos que lo justifiquen.

Madrid,- 6 de diciember de 1945.—El 
Director general, José Díaz de Villegas.— 
Conforme: El Subsecretario, Luis Ca
rrero.

Concurso para la provisión de varias pla
zas vacantes en el Servicio de Obras 
Públicas de los Territorios españoles 
del Golfo de Guinea

Se sacan a concurso, con arreglo a las 
bases que a continuación ‘ se expresan, 
las plazas que también se indican, vacan
tes en el Servicio de Obras Públicas de 
los Territorios españoles del Golfo de 
Guinea. ,

Dos plazas de Ayudantes del Cuerpo 
de Ayudantes de Obras ^Públicas de la 
Península, con 7.S00 pesetas de sueldo 
y 14.400 de sobresueldo.

Una plaza de Delineante de Obras' Pú
blicas, con 6.000 pesetas de sueldo y
12.000 de sobresueldo.

Dos plazas de Torreros de Faros, con
6.000 pesetas de sueldo y 12.000 de sobre
sueldo ; cantidades que percibirán con car
go al* Presupuesto dé dichos Territorios.

Para tomar parte en este concurso será 
preciso pertenecer a los respectivos Cuer
pos dé la Península y no haber cumplido 
cuarenta años el día en que termine eil 
plazo de presentación de instancias.

Las campañas serán de dieciocho me
ses, transcurridos los cuales el funciona

r io  tendrá derecho, si las necesidades del 
servicio lo permiten, a seis meses de 
licencia en la Península, con derecho al 
percibo de la totalidad de sus haberes.

El viaje desde el puerto de embarque 
hasta la Colonia, y viceversa, será de 
cuenta del Estado, para el funcionario y 
su familia, sujetándose, además, a las 
disposiciones vigentfes relativas a los fun
cionarios coloniales contenidas en eil Es
tatuto del personal al'servicio de aquella 
Administración, dé 8 de diciembre de 1931 

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
a esta Dirección General d é N Marruecos 
y Colonias, durante el plazo de treinta 
días naturales, contados a partir defl día 
siguiente. al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN / O F IC IA L  
D E L  ESTAD O . A la instancia habrán 
de acompañarse los siguientes . docu* 
men to s:

1. Título o certificado que acredite 
que pertenece al Cuerpo del Estado co
rrespondiente y hoja de servicios o do
cumento eauivalente.

2. Certificación de nacimiento, lega
lizada si no está expedida dentro deil te
rritorio de Madrid.

3. Certificación médica del Servicio 
Antituberculoso por lá que se acredite 
que los interesados no padecen lesiones 
tuberculosas de carácter evolutivo, sean 
bacilíferas o no.

4. Cuántos docum e n t ó s  consideren 
convenientes a los efectos de demostrar 
mayores méritos.

Se tendrán en cuenta para la resolu
ción del! concurso las preferencias que 
marca e l . artículo tercero de la Ley dé 
2< de agosto de 1939, para lo cual  ̂ lo? 
concursantes habráñ de especificar en'sus 
instancias el turno en que (desean ser in
cluidos, acompañando, tal efecto, los 
documentos que Id justifiquen.

Se considerará también como mérito 
preferente, dentro de los anteriores gru

pos el haber prestado en la Colonia, sin 
nota desfavorable, servicios idénticos o 
similares a los que son propios de los 
cargos cuyo concurso se anuncia.

Madrid, 5 de diciembre de 1945.--EI 
Director general, José Díaz de Villegas, 
Conforme, el Subsecretario, Luis Ca
rrero.. «

Anunciando concurso para la provisión de 
cinco plazas de Agentes de segunda cla
se de  Cuerpo General de Policía de Es
paña, para la Zona de Protectorado de
España en Marruecos.

Vacantes en ]a Zona de Protectora** 
do español en Marruecos cinco plazas 
de Agentes de segunda clase ded Cuer
po General de Policía de España, dota
das con siete mil doscientas pesetas do 
sueldo y otras sietg mil doscientas pe
setas en concepto de gratificación, so 
6aca a concurso su provisión, descon
formidad con las vigentes disposiciones 
y con arreglo a las bases siguientes:

1 .a L os solicitantes deberán pertene
cer al Cuerpo General de Policía de Es* 
paña, con la categoría de Agentes do 
segunda atóase y tener aprobado el cur
sillo especial que se sigue en la Aca
demia General de Policía, estando, ade* 
m ás, especializado en alguno de los ser
vicios de asuntos sociales, criminalo
gía, dactiloscopia, etd.

2.a La9 solicitudes* deberán presen-* 
tarse en la Dirección General de' Ma
rruecos y Colonias en el plazo de trein
ta díais naturales, contados^ desde el si
guiente al de la publicación de esto 
anuncio en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O .

La Dirección General de Marruecos 
y Colonias formulará ja correspondiente 
propuesta de resolución. *

3.a Con las instancias, y  aparte de 
acompañar los documentos en que ca
da interesado acredite cumplir las con
diciones mínimas indispensables, podrán 
enviarse también justificantes desoíros 
méritos. t

4.a Se tendrá en cuenta para la re
solución de este concurso el Daihir de 20 
de noviembre de 1939 relativo a las con
diciones de preferenciá^a Caballeros Mu
tilados, ex combatientes, etc. t

Madrid, 4 de diciembre de 1945.—El 
D irecto r general, Jo/sé Díaz de Villegas. 
Conform e: E l Subsecretario, Luis Ca
rrero.

Resolviendo el concurso para proveer tres 
plazas de Peritos Agrícolas y la  de Ofi
cial de Secretaría-Cajero del Patronato 
de indígenas de los Territorios espa
ñoles del Golfo de Guinea

Como resolución 'al concurso anuncia
do en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  de fecha i.°*d e  junio próxi
mo pasado para proveer en propiedad 
tres plazas de Peritos Agrícolas y una 
de Oficial de' Secretaría-Cajero, del Par 
trónato de .Indígenas de los Territorios 
españoles del Golfo de Guinea, que se 
encontraban vacantes, según acuerdo 
de la .Junta en pleno de Patronos de 5 
de febrero del corriente año, la Entidad, 
en sesión celebrada el d ía  3 de septiem
bre pasado, acordó nombrar en propie
dad ‘ para dichas plazas a  los Señores 
siguientes:
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Peritos Agrícolas
D. Jaim e O shan ah a n Bravo de Laguna. 
D. José iL. Ledesma G arcía; y 
D. Diego C artel Perdomo.

Oficial de Secretarla-Cajero

P .  Alvaro Alvacrez García.
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Madrid, 3 de diciembre de 194$.-rrEl 

Director general, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION
D ir e c c ió n  G e n e r a l  de C o rre o s  

y  T e le c o m u n ic a c ió n  

(Correos)
Rectificación al anuncio del concurso- 

examen para proveer vacantes de per
sonal rural que, como resultado del 
concurso trimestral restringido de 25 de 
junio último, fué anunciado en el BO 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 
2 al 5 de noviembre próximo pasado.

Por haberse padecido error material 
en. la transcripción Mél anuncio, del con
curso examen para proveer Jas va< antes 
de personal rural que . como resultado 
dél concurso trimestral restringido de 
25 de junio último fué anunciado qn el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ¡ESIA D O  
del '2 al-5 «de noviembre próximo, pasado, 
se publica rectificado el párrafo ante
penúltimo de la Orden del concurso cita-  ̂
do, en la siguiente, forma 

« P o r  esta Dirección General se auto
riza a ios Administradores principales 
respectivos para convocar y examinar a 
ios solicitantes.» .

Al misrrjo tiempo se previene a todos 
los Administradores principales que los 
exámenes versarán sobre las materias 
consignadas ~en e< párrafo ^segundo de 
ia Orden del concurso y que las c a lifa  
caciones serán, ep consideración a la 
aptitud demostrada, las siguientes muy 
apto, bastante apto, apto'y no apto. L a s  
propuestas serán elevadas á esta Direc
ción General teniendo en cuenta, efi pri
mer lugar, e* resultado dé aquélla prue
ba, y después, les preferencias estable
cidas en el - Decretando 27 de ju(io de 
1943 y en la Orden dé 26 de septiembre
de 1945- . : * '

Madrid, 6 dé diciembre de 1945.—El 
Director general, Luis Rodríguez Mi
guel*

(Co rreos).—Sección 4.a (Red P osta l).— 
Negociado de Centros y E n la ces).

Anunciando subasta de contrata, con ca
rácter urgente, pata la conducción del 
correo, en automóvil, entre las oficinas 
de l Ramo de Santa Cruz de Mudela y 
Castellar de Santiago.

Debiendo proceder se" a Id celebración 
de subasta con carácter urgente para 
contratar la., conducción del correo én 
automóvil entre las Oficinas dbl ramo 
de Sam a Cruz^de Múdela y  Castellar 
dé Santiago, en el tipo, de ocho mil p^ 
•etaá anuales y cor árreglo a las demás 
condiciones, del pliego correspondiente,

se advierte al público que el referido 
pliego se hallará de manifiesto en la 
Administración Principal de Ciudad Real 
y Estafeta de Santa Cruz de Múdela, 
hasta ell día 26 de diciembre de 1945, y 
que lax apertura de pliegos' tendrá lugar 
el día 31 deí mismo mes,1 a las once ho
ras, en dicha Administración Principal 
de Ciudad Real.

Madrid, 10 de diciembre de 1945.—El 
Director general, L . Rodríguez.

Modelo de 'proposición

Don F. do T ., natural de .......... ........
ye c in o d e   Sé obliga a des
empeñar la conducción diaria del correo
de ...... a y viceversa, por el
precio de ..................   (en lptra) pesetas
......i..,., "(en Tetra) céntimós, con arre-

’ gío a las condiciones del pliego aprobado 
por el Gobierno. V .para segundad de 
esta proposición acompaño a ella, por 
separada, la carta 'd e  pago que acredi
ta haber depositado en ....... la fian
za de «.600 pesetas. ' . • .

■; (Fecha y firma del interesado.)
2.505-A. C.

Dirección General de Beneficen
cia y Obras Sociales

Concediendo el ingreso, en la Orden Ci
vil de Beneficencia, con distintivo blan
co, categoría de Cruz de primera clase 
y libre de gastos por la condición de 
pobreza inherente a su estado religioso 

 a la Reverenda Madre Sor Pilar 
 Tornil Carbón, de la Caridad de San

ta Ana, Superiora de l a Prisión Pro
vincial de Huesca. 

En virtud de expediente instruido de 
conformidad con lo dispuesto én el Ryal 
Decretó de 29 de julio dé 1910 y Decre
to de 26 de abril de 1940, y en. atención 
a los méritos'qué concurren enTa Reve
renda Madre Sor Pilar Tornil Carbón, 
de la Caridad de Santa Ana, Superiora 
de ila Prisión Provincial de Huesca,^y que 

,se expresap en la Orden comunicada al 
efecto. : -

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobef- 
nación, por Orden de 28 de noviembre 
de 1945 ha tenido a bien conceder el in- 
gresp en la Orden Civil de Beneficencia, 
con distintivo blantó, categoría de Cruz 
de primera clase y beneficio, de libre dé 
gastos por la condición de pobreza inhe
rente a su estado religioso.

Madrid, 6 de diciembre de 1945.—El 
Director generail, Manuel M. de Téna.

Concediendo el ingreso en la Orden Ci
vil de Beneficencia, con el distintivo 
blanco , categoría  de Cruz de primera 
clase y libre de gastos, por la condi 
ción de pobreza inherente a su estado 
religioso, a Sor Josefina Aranguren 
Sodupe, Superiora del Santo Hospital 
y Casa de Misericordia de Durango 
(Vizcaya). 

.En- virtud de. expediente, instruido de 
conformidad con ío dispuesto én .el Real s 
Decreto de 29 de ju lio ’de. 1910 V Decreto 
de 26 de abril de 1940, y én atención a 
los méritos que conéutren en Sor Jose
fina Aránguren Sodupé, Superiora v del 

. /  - ■

Santo Hospital y Casa de Misericordia 
dé Durango 'Vizcaya), y que se expresan 
en la Orden comunicada al efecto, ,

El' Excmo. Sr.. Ministro de la Gober
nación, por OiMen de’ 29 de noviembre 
de 1945, ha tenido a bien conceder el ■ 
ingreso en la Orden Civil de Beneficen
cia, con el distintivo blanco, categoría de 
Cruz de primera clase v flibre de gastos 
por la condición de pobreza inherente a 
su estado religioso.

Madrid, 6 de diciembre xle 1945.—El 
Director general, Manuel M. de Tena.

Patronato Nacional Antitubercu
loso

Anunciando concurso para proveer las 
 Direcciones de Centros que se indican.

Vacantes diversas plazas de Médicos 
Directores de* Centros dependientes' de 
este Patronato, por la presente se anun
cia concurso para su provisión, con arre
glo a las siguientes norm as:

1 .a Para tomar parte en este concurso 
será preciso, pertenecer al Escalafón de 
Médicos Directores del Patronato (Nacio
nal Antituberculoso.

2.a Las instancias, dirigidas al exce
lentísimo señor Presidente de) Patronato, 
se presentarán efi el Registro Genéral de 
*os Servicios Centrales dentro de los vein
te días hábiles s siguientes al de .-la pu
blicación de esta Orden, entendiéndose 
desestimada jtoda aquella que -tuviese- in
greso fuera ude dicho plazo, cualquiera 
que fuese, [a causa. •

3.?- Lps solicitantes podrán acompañar 
a sU instancia relación dé los méritos 
que aleguen y sus justificantes.

4.a \En la provisión de las vacantes 
se tendrá presente lo dispuesto en lar Or
den de 24 de julio de 1944 sobre prefe
rencia dé quienes hubiesen ingresado ál 
servicio de la Lucha Antituberculosa en 
virtud de oposición central, y asimismo, 
lo preceptuado en la de 13 de noviembre, 
de igual año (BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
.EST A D O  del día 16), que establece el
fierrtpo de permanencia mínima en los 
destinos obtenidos mediante Concurso/
\> .a- Será condición inexcusable pata 

el desempeño de las,plazas de qUe se tra
ta la residencia efectiva, al menos,  ̂ en^ 
la capital dé la provincia donde radiqué 
el Centro respectivo, y s e . exigirá igual
mente el cumplimiento de To prevenido 
en la Orden ministerial de 5 de ̂ noviem
bre últibio sobre asistencia a los Sana
torios. ,

6.a Las plazas cuya provisión fé anun-
cia por el presente concurso ‘ son las si
guientes Direcciones db Centros :

Dispensario Antituberculoso de Cór
doba. * .

Dispensario Antituberculoso de Toledo^ 
y Sanatorio Enfermería de Toledo (pet» " 
mulados).

Sanatorio Antituberculoso de EJoltaña 
(Huesca). T

Lo que se hace público para general co
nocimiento. ’ :

Madrid, í i  de diciembre de 1945.—É l 
Delegado de Su Excelencia ql Ministro 
de la Gobernación-Presidente, José A. Pa
lanca. .



B. O. del E.— Núm. 350 16 diciembre 1945  3531

M IN IS T E R I O  D E  H A C I E N D A  Dirección General de Timbre y Monopolios

L O T E R I A  N A C I O N A L

f N o ta  de los n ú m ero s  y  f  < b la d o n e s  a q u e han corresp on d id o  los g p rem ios m ayores d e cada u n a  de la s  se is  s eries  
del so rteo  cele b ra d o  en este d ía , 

NUMEROS
PREMIOS ‘  * P O B L A C I O N E S

Pesetas I.* SERIE 2.* seki8 3.* SERIS 4.* SERIE 5.a SERIE 6.a SERIE

20528
44485
*3884
42*75
18963
33Q2Ó
351**
28087
29856

200.000
100.000 

50.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000

: Nerva. 
Madrid. 
Noy a. 
^Madrid. 
Barcelona. 
Valencia. 
Madrid. 
Chantada. 
T arifa.

P. de Mallorca. 
Madrid.
Sevilla.
Madrid.
Badajoz.
Valencia.
Macírid.
Oviedo.
(Barcelona.

Alcoy.
Madrid.
Sevilla.
Madrid.
Barcelona.
V alercia.
Madrid.
Barcelona.
Algeciras.

A lican'e.
Madrid.
Sevilla.
Madrid.
Alicante.
Valbncia.
Madrid.
Barcelona.
Sevilla.,

Vitoria.
Madrid.
Granada,
Madrid.
Córdoba.
Valencia.
Madrid.
Barcelona.
Barcelona. .

Arucas.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Zaragoza.
Valencia.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.

Han obtenido el reintegro de 50 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 8.

Madrid, 15 de diciembre de 1945. • ' -

(Loterías)

Adjudicando a las doncellas que se citan 
los cinco premios de 125 pesetas cada 
uno asignados a las acogidas en tos 
Establecimientos de 'Beneficencia Pro
vincial de Madrid.

fcn el sorteo celebrado hoy, con arre- 
global artículo 57 de la Instrijfcción ge* 
reral de Loterías de 25 de febrero de 
1893, para adjudicar los cinco premios de 
125 pesetas cada lin o-asign ad os a fes  
doncellas acogidas en flos establecimien
tos de Beneficencia Provincial de Ma
drid, han resultado agraciadas las 6Í-* 
guientes :

Adela Rosalía Bada B a d a ; y 
Magdalena Mariat Sigüenza, del C ole

gio de Nuestra Señora de las Mercedes. 
Faustina González H ernández;

Ana (María Caridad Solchaga, y 
Sergia Rubio Casares, del Colegio de 

Núes ra Señora de la Paz. *
Lo que se anuncia para conocimiento 

defl público y demás efectos.
Madrid, 55 dé diciembre de 1945-— 

P. O ., E . Q uijada.

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Transcribiendo el señalarriiento de pago 
de haberes pasivos correspondiente al 
mes de diciembre de 1945.

(Los- señores perceptores de habere? 
pasivos que tengan asignado el pago 
de ios m ism os en la Pagaduría de este 
Centro, podrán verificar el o  bro en los 
días y por el orden que a continuación . 

. $c expresa i

Mediante presentación de nominilla los 
días 18, 19 y 20

Día 18.— Retiros ord in ario s' y extra
ordinarios, clases, soldados y  asimilados.

t
Reserva y C ru ces de la misma y }u- | 
hilados que. perciben menos de 4.000 
pesetas anuales. ' .

Día 19.— Retiros ordinarios, extraor
dinarios, / Jefes, O ficialés, asim ilados y 
Marina. Cesantes, rem uneratorias, ex- * 
ceden tes, Patrim onio, M agisterio, C a r
teros y Secuestro»»; en general jubilados 
con m ás de 4.000 pesetas anuales de 
haber pasivo.

Día 20.— Montepío M ilitar, letras A 
a Z .

I
Mediante presentación de carnet o no
minilla revisada los días 21, 22 y 24

Día 21.— Nóminas revisadas sin des
cuento. v

D ía 22.— Nóminas revisadas desde el 
3 al 6 por 100 de descuento.

Día 23.— C ruces trim estrales de 10 
a 12. (Previa exhibición de nominilla o 
carnet). \

Día 24!—^Nóminas t r is a d a s  con más 
del 6 por 100 de deáSÚento. . *

Día 26.— A ltas extranjero y últim o 
día de pago de todas las nóminds sin 
distinción.

D ía 29.— Retenciones judiciales y Ad
m inistrativas (únicos pagos que se rea
lizarán et^ este día).

Ldk señares habilitados profesionales 
de C lases Pasivas deberán presentar 
sus declaraciones jurada» desde el díá 
10 al 15 del actual y . los pensionistas 
proveerse de la orden de pago el mis* 
mo día que -les corresponda el cobro 
previa la justificación de rigor. L as fes 
de vida para este cobro deberán esta- 
extendidas desde el 7 en adelante.

M adrid, ro cfé diciembre de 1945*—  
El Director general, Federico G . Go- 
rp rdo.. .

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Comisaría General de Abasteci

mientos y Transportes 
 (Dirección Técnica)

Anunciando el extravio de las colecciones 
de cupones de racionamiento que se 
mencionan.

Habiendo sufrido extravío las colec
ciones de cupones de racionamiento del 
-segundo sem estre del año actual, do 
adultos, de las series que a continua
ción se exp resan :

Serie T  
Números

Serie T  
Números

Serie SS 
Números

47-234 
‘ 47-237 

47-239
52.959
52.960
52.961 .
52.962 
52-963
52-989
60.426
60.427
60.428
60.776 ^

60.777 r
60.778
60.779

65.352
71.864
72-391

136.600
136.602
13^693
305851

104.007
104.219
104.220 
115-997 
115.998 
116.023 
116.027 
118.115 
134.206 

I34-5 I3 
152.111

• 169.570 
170.080 
367-.357.

Serie SS  
, Números

* 35*527 
92.590 
93-272

Se pone en conocimiento de todas las 
Delegaciones Provinciales, Subdelega- 
ción del C am po de G ibraltar, Delega- 

’ ciones 'Locales Especiaile» y  D elegacio
nes (Locales de Abastecim ientos y Trans-* 
portes, así como de la Delegación de 
Econom ía, Industria y Com ercio de la  
A lta C om isatía  de (España en Marrue
cos, qué las referidas colección es* de cu- 

. pones quedan anuladas a  todos lo* 
efectos.

M adrid, 4 de diciembre de 1945*— 
C om isario  general, Rufino Beltrán,
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Tribunal de oposiciones al Cuerpo de Ayudantes comerciales del Estado

Transcribiendo relación de opositores aprobados en el tercer ejercicio, con expresión 
de la puntuación que les ha sido asignada y, turno en que están incluidos .

Núm. opo
sición N O M B R E Puntuación  Turno

M D. Benjamín Vicente Sanz ..................... 7*5° Libre.
4 2 D .a María «del Carmen Gutiérrez Gómez. 5»°o Libre.
47 D .a María Eugenia Castaños López- 

Mesas .......................... ...........-......... 5»<*> Libre. ^
51 D .a Elvira Cánovas del C a s ‘ illo . ....... Ex Combt
(>o D .a Ailvara Indart Pía ..................... L ...... 7*75 Ex Cautive. ~
67 D. Pedro Mantilla Pérez de Ay al a ....... 5»óo Libre.
60 D. Césai Pradilla Ruiz ........................... 5>25 Libre.

• 77 , D .a Margarita* Vnlverde Pacheco ............. 6,00 Libre.
7* D .a María Teresa Moreeo Antón ....... . 5*5o Libre.
79 ' D. Luis Sánchez sCorbi . . ....... .......... . 5»5o Libre.
83 D Mario Zabaleta" Rico .............. ............. 6,oo Libre.
89 D .a María del Pilar Macarrón Almería. 6,00 Libre.

loo D.« Alicia Porto Iglesia» .................. ......... 5*°° Libre.
103 D .a Blanca Bcgoña ¡Serdán Ibáñez ....... 6,00 Libre.
112 D. Antonio Gutiérrez Alonso 7,00 Libre.
121 D.° María Isabel Bueno Gómez $,00 F. eaídOo
122 D. Antonio Puente Muñoz •5»oo Libre.
140 D .a Enriqueta ¡Matei Tem prano .. .. . . . . . . . 6,00 Libre.
*45 D. Gregorio Sempert* Colomina .. .. .. ... . 8,0c) Libre.
*47 D. José A. Sánchez Pascual de la Llana: 6,23 Ex Combt

Madrid, 13 de diciembre de 1945.— El Secretario del Tribunal, Isabel “Gervás. 
V.° B.°, el Presidente, Manuel Fuentes Irurozxjui.

MINISTERIO 
DE ED U CA CION  N A C I O N A L

Subsecretaría
(Sección de Fundaciones Benéfico- 

docentes)

Edicto por el que se concede audiencia 
pública a los interesados en los bene
ficios de la Fundación instituida en 
O rtigueira (La Coruña) por don 
Vicente Acea Pérez.

Instruido ante este Protectorado ex
pediente para clasificar com o benéfico- 
docente, de carácter particular, la Fun 
dación instituida por Orden .ministerial 
de 6 de junio de 1944 con el capital he  
redado por este [Ministerio a  virtud dei 
abintestato de don Vicente Acea Pé
rez, en el Ayuntam iento de O rtigueira, 
provincia de. L a  C oruña, la Superi» ri 
dad ha dispuesto, en cum plim iento de 
do prevenido en el artículo 43 de la 
Instrucción de -4 de julio de 1913, con
ceder audiencia pública a los interesa
dos en los beneficios de dicha Funda 
ción po,r término de quince días labo
rables,* a contar desde el .inm ediato al 
de la publicación del presente edicto en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O , plazo durante el cual se hallará 
de m anifieste el expediente de referen 
cía en la Sección de Fundaciones del 
expresado M inisterio, de nueve de la 
m añana a dos de la tarde.

L o  que se hace público para • ge-nerá) 
conocim iento.

Madrid, 6 de diciem bre de 1945.— El 
Jefe de la Sección, Oficial Mayor del 
M inisterio, Eduardo T orralba.

Tribunal de oposiciones a la cátedra de 
«Embriología, Anatomía descriptiva y 
Anatomía topográfica y Morfología ex
terior de los animales domésticos», va
cante en la Facultad de Veterinaria de 

Madrid

Convocando a los señores opositores y se- 
ñalando fecha, hora y lugar de presen
tación.

A los efectos y en cum plim iento de 
lo preceptuado e n e l artículo 13 del Re
glam ento de oposiciones a cátedras, de 
25 de junio de 1931, los señores oposi
tores admitidos a esta oposición debe
rán concurrir el m óxim o día 3 de enero, 
a las cuatro de la tarde, al Salón de 
Acto» de esta Facultad, para hacer su 
presentación y entrega al Tribunal de 
los trabajos científicos y la exposición 
escrita del concepto, métodos, fuentes 
V, program as de las disciplinas sobre 
que han de versar las dos primeras 
pruebas de la oposición, conforme a lo 
puntualizado en el mencionado pre
cepto. :

Madrid, 12 de diciembre de 1Q45.— El 
Presidente del Tribunal, V ictoriano Co. 
lomo y Am arillas.

M IN IS T E R IO  DE O B R A S 
 P U B L IC A S
  Dirección G eneral de Obras 
 Hidráulicas
 Autorizando a don Antonio Alonso 
 Rodríguez para derivar el caudal que se
 indica del río Porcia en término mu-
 nicipal de El Franco (Oviedo), con
destino a  riego.
i Visto e l expediente incc^Jo a peticitffc 
1 de don Jacinto Aionso Rodríguez, solí.
* citando derivar del rio Porcia un taudal 
; de diez litios de agua por segundo, en 
■ término municipal de El Franco, provin.
| pia de Oviedo, con destino a riegos de 
í terrenos de su propiedad,
| Esta Dirección General ha resuelto ac- 
I ceder a lo solicitado con arreglo a las 
j siguientes condiciones: 
j x.a Se autoriza a don Jacinto Ale iso 
1 Rodrigue»/ para dérivar un caudal de 
j diez litros de agua por segundo del r: > 

Porcia, en término municipal de El
| Franco (O viedo), don destino al iego de
j su finca denominada «Peña del ua».
j 2.a Las obras se ejecutarán con arre-
5 glo al proyecto que sirvió de base al
J expediente, suscrito en 15 de enero de 

1940 por d<>n Pío Linares Lamadrid, In*
1 gomero de Cam inos, Canales V, Puertos, 
a modificado en la parte referente a) uer- 
i! po de presa por el proyecto suscrito por 
] el mismo facultativo en primero de ma- 
} yo de 1942.

3.a Se otorga esta concesión a per. 
netuidad, sin perjuicio de tercero y con

• la obligación de ejecutar las obra» nece- 
rias para conservar o sustituir las ser- 
vidumbres existentes. 1

i 4.a Las obrás comenzarán c<n el a.
[ zo de dos meses, a contar de la ha 

de publicación de esta concesión n el 
i B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , y 
¡ deberán quedar term inadas en el de ho 
i meses, contados desde la misma cha. 
j 5.a Queda sujeta esta concesión a las

disposiciones 1 vigentes relativas a la in
dustria nacional, contrato y accidentes 
del trabajo y demás de carácter cial.

6.* Se ejecutarán las obras ñajo la 
inspección y vigilancia de la Dimisión 
H idráulica del Norte de España, - ue 0- 
drá autorizar la introducción de e d ifi
caciones de detalle que se soliciten y que 
no afecten a las características *e) ro- 
vechamientc., aprobando os proyectos co
rrespondientes.

El concesionario deberá comunicar a 
dicha D i/sión  Hidráuliy >. el ¿comienzo de 
las obras, a los efectos de la inspección 
v vigilancia de las itnismas, siondo de 
su cuenta los gastos que para ello se 
originen.

Una vez teim inadas, y previo ¿viso 
del concesionario, se procederá 8 u re* 
conocí ni tanto, levantándose acta iue 
conste su resultado y especialmente el 

l caudal derivado, la superficie rv ■ «.. la 
¡ referencia de la presa y los nombre4 .je. 

los productores españoles que havan u* 
m inistrado los m ateriales emplead »» sin 
que pueda empezar laV xplotarión del 
aprovecham iento antes de aprobarse es- 

! te acta por la Dirección General de 
; O bras Hidráulicas.
| 7.a El volumen máxim o que podrá

derivarse será de 10 1/s., y el contesto- 
nario vendrá obligado a instalar in nó- 
dulo regulador que limite a dicho cau
dal concedido el derivado, sometiendo « 
proyecto correspondiente a la .proba, 
ción de la Jefatura de A guas, en el {da*
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zo de tres meses» a partir de la publi-  
cación en el B O L E T I N 1 O F I C I A L  D EL  
(E ST A D O  de esta concesión.

8.a Queda sujeta esta concesión al
go del canon que el de mañana pu
diera establecerse por la División Hi
dráulica del Norte de España on mo
tivo de las obras de regulación » la
corriente del río realizadas por el r's- j 
tado. <i

9.a El concesionario queda obligado 
. a cumplir, tanto en la construcción como

en la explotación» las disposiciones de
la Ley de Pesca Fluvial pata conserva 
ción de las especies.

10. El ¿depósito constituido quedará 
como fian2a a responder del cum pli
miento de ^ stas condiciones» y 'erá de
vuelto después de ser aprobada ol. ta 
de reconocimiento final de las >bras.

t i .  Se  concede la ocupación de do- 
minio público necesario para las >bras. 
En cuanto* a las servidum bres \gales, 
podrán ser decretadas por la Autoridad  
competente. 5

12.. La Adm inistración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los
volúmenes que sean necesarios oara to. 
da clase de obras públicas» eri la ío-m a  

. que estim e' conveniente; pero sin per
judicar las obras de aquélla.

13. Se otorga esta concesión 'ando  
a salvo el derecho de propiedad, sin , er- 
juicio de tercero v con obligación de eje. 
cut-ar las obras necesarias para co ser
var o sustituir las servidum bres visten- 
tes. >

14. Caducará la concesión por . . um. 
plimionto de estas condiciones v en los 
casos previstos en las disposiciones vi

gentes, declarándose aquélla  según los 
^trámites señalados  en la . L ey  y R e g la 
mento de O bras  Públicas.

V habiepdo aceptado el petic ionario 
ias p re insertas  condicic ios y '-omitido 
póliza de 150  pesetas, según dispone 'a 
v igente  Ley dH T im b re ,  q u e 'q u e d a  an i
da al expediente,  lo C o m u n ic o  a V. S 
para  su conocimiento y el del interesado, 
a los  efectos  consigu ientes,  cojl publica 
clórt en el «Boletín .Oficial >• de la pro. 

inciá.
D ios  g u a rd e  a V. S. muchos años. 
M adrid ,  18 de octubre de 194 5 .- -E l  D i % 

rector genera l,  F ran c isco  G a rc ía  de Sola 
Señor Ingeniero  Jo íe  de la Divis ión H i 

dráulica  del Norte  de E sp a ñ a .

(Sección de Obras Hidráulicas)
Concediendo un plazo de treinta días al 

contratista de las ob ras de conducción 
de a g u a s  p a r a  a b a s t e c i m i e n t o  d e  

Santa C o l o m a  ( L o g r o ñ o )  p a r a  q u e  
preste su conformidad a la liquidación de las mis

mas.
Por nó haber comparecido el contra- 

lista don José M aría Izaguirre Ríos, ad 
judicatario de tas -obras de conducción 
de aguas para abastecimiento de Santa  
Colonia (Logroñ o), a prestar su confuí*-, 
midad a la liquidación de la misma, se 
le cita v emplaza para que lo haga en 
el término de treinta nta-s, a contar de 
la publicación del presente anuncio, en 
la Direcciórí General de Obras Hidváu 
licas del Ministerio d e O bra s Públicas 

Madrid. 6  de diciembre, de 1 9 4 5 . —  El 
Director géneral, Francisco G arcía d<3 
Sola.

Dirección General de Caminos 
(Conservación y Reparación) 

Adjudicando las subastas de obras que se 
citan a los señores que se mencionan.
Visto e. resultado obtenido en la su

basta de las obras de acopio y empleo de 
piedra en ios kilóme ros 34 al 38 del 
C. L . de Alhalate a Fonz,‘ bn los kiíló- 

, metros 12 al 15 del de Monzón a Bena- 
. barre y en los kilómetros 5,500 al 8 de! 

de, Bínéfar a* la de -Rarbastro a la Fron 
tera, provincia de Huesca,*

Esta .Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, don Agustín Aldanondo 
Martínez de Lizarduy, vecino de Huesca, 
<jue se compromete a ejecu arlo con su
jeción al proyecto y en los plazos desig
nados n el pliego de condiciones particu
lares y económicas' de esta contrata, por 
la cantidad de. 200.900 pesetas, siendo el 

; presupuesto de contratas de 249.^28,07 pe
setas, teniendo el adjudica*ario que otor
gar la correspondiente escritura de con
trata afite el Notario que designe el De- 

. Cano defl Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar de 
•la fecha de la publicación en el B O L E 
T I N ’ O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la 
presente resolución.

Lo que commdco a V . S . para su co- , 
fiocimiento y etec'os.

Madrid, 28 de noviembre de 1945.— EÜ 
Director "general. A . S. del Rfo.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe  
de la Sección d$ Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de Huesca y adjudicatario, 
don Agustín Aldanondo, v e c i n o  de 
Huesca.

Vis o el resaltado obtenido en la su
basta de Jas- obrás de acopios, y empleo 
de piedra en los kilómetros 8 al 10 y 14 
al 22 del C , L . de Binéfar a la de Ban- 
bastro a la Frontera, provincia de Hues
ca,

Esta Drreeción General a tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio al 
mejor postor, don Agustín Aldanondo 
Martínez de ‘Lizardúy, vecino de H ues
ca, que se compromete a ejecutarlo ron 
sujeción ail provee*0' y en los plazos de
signados en el pliego de condicionevs par
ticulares y económicas de esta contrata» 

por la cantidad de 209.900 pesetas?, sien
do el presupueste; de contrata de pese as 
2 4 5 .15 1.2 5 , teniendo el ^adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura dc- 
contrata ante el Notario que designe, el 
Decano del Colegio trotaría! de Madrid, 
den ró del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en el R O L E  
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la 
presente resoflueión.

L o  que comunico a V . S .  para su co
nocimiento y efectos 

Madrid, 28 de noviembre de 1945.— SI 
Director g e n e ^ l, A. S. del Río,

Sres. Ordenador Central de Pagos. Jefe 
de la Sección de Contabilidad. Inge
niero Jefe de Obras Públicas de J a  
p ro vo ca de Huesca v adjudicatario, 
don Agustín Aldonondo, v e c i n o  de 
H uesca.

Visto él resultado obtenido en la su
basta de las obras de ..acopios y empleo 
de piedra en los kilómetros 17.700 al 2* 
del C. L  de Rnfbastro a N aval, pro
vincia de Huesca,

Esta Dirección General ha terido a 
bien adjudicar definí* ivam ent? el servicio

al mejor postor, don Agustín A idanondc ’ 
Martínez do L i/ardúy, vecino do Huesca, 

quu eomprumele a e je c u ta . 1 > 4 n su
jeción a! proyecto y en los phv->  <iosig- 
nados en el -pliego de condic; -r.es .pai ti- 
cuiares y e-c c.ómica< do la t' v.urata. por 
la cantidad de 198. auj p¡-sotas, entile él 
presupuesto ».!o eo.’ura  a d>» 250.170.08 
pesetas, ten iend o  el aíjjiuiicttix'irn que 
otorgar la correspondiente «--eritvira do 
contrata ante el Norario que designe el 
Decano del K oVgio  Notaria l de M á d r d ,  
den ro'di.  1 plazo d>* mí mes; a contar de 
la fecha de- la. publicación en e: B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de da 
prosee te resullición.

L o  que comunico á V . S. p a ra  sü co
nocímiento y efectos

Madrid, 2S de noviembre de 1945*— E l  
Director genera !,  A. S. del R ío .

Sres .  Ordenador C entral de Pagos,  J e f e  
de 'la Sección de C om al ólidn’d, Inge
niero j e f e  <le Obras Públicas de la 
provincia de Huesca v ad judicatario, 
don Agustín Aldanondo Martínez do 

* Lizardúy, vecino de ^Iuesca.
/  —    *

Visto  el resuUado obtenido en lia su
bas a de las obra's de acopios y empleo 
de' piedra eñ los kilómetros 23 al 50 del 
C . C .  de la E. F .  de Se lgu a  a  Las  C a r 
boneras, provincia de Huesea,

E sta  Dirección General ha tenido a  
bien ad judicar  definitivamente el servicio 
al mejor postor, don Agustín Aldanondo 
M artmez de L iz ard ú y ,  vecino de H ues
ca, que se compromete a ejecutarlo  con 
sujeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones par
t iculares  y económicas de <?sta con rata ,  
por la cantidad de 16&.000 pesetas} sien
do di presupuesto de contrata de pese
tas 194 .9 18 ,19 ,  teniendo el adjudicatario  
que otorgar  la correspondiente escritura 

* de contrata ante el Notario  que designe 
el Decano del Colegio Notaria l de M a
drid, dentro del p1azo de un mes. a con
tar de la fecha de la publicación en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  ■ 
de la presen te  ̂ resolución.

Lo que comunico a V .\ S. para su co - . 
nocimiento y efectos

Madrid, 28 de noviembre ¿te *945-— E l 
Director genera l,  A. S.  del R í o . .
Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe  

de la Sección de Contabilidad, Inge
niero jefe*, de Obras "Púbbcas de !a  
provincia de Huesca y adjudicatario, 
don Agustín Aldanondo Martínez de 
Lizardúy, vecino de Huesca.

Visto el resultado obten i do en la su
basta de las obras de acopios y e rnpíeo 
de.piedra en los kilómetros o al 9 del 
C . L . de Puente de Lascellas a N aval, 
provincia de Huesca, /

Esta Dirección General fia ténido a  
bien adjudicar definí*iva'mente el serví* 
ció al mejor postor, don Joaquín Abós 
Alhie, vecino-de Barbastro, provincia de 
Huesca, que- se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condiciones 
particulares y  económicas de esta con- 
trata, por la cantidad de 200.128,95 pe- * 
setas, siendo el presupuesto de contra* a 
de 2 19 .188 ,85  pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Cólegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de 8a publicación
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en el BOLETIN O FIC IA L D EL ES-
TADO de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos

Madrid, 28 de noviembre de 10.45.—El 
Director general, A. S. del Río.
Sres. Ordenador Central de Pagqs, Jefe 

de la Sección de Contabilidad, Inge. 
nicro Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de Huesca y adjudicatario, 
don Joaquín Abós Allúe, vecino de 
Barbastro. .

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del fir
me do los kilómetros 19 al 21 del C. L. de 
Alcalá ¡dé Henares a Pástrana, kilóme
tros 5 al .10 del de Albóndigas a Pastra. 
ná, kilómetros 12 a 15 del de Aranzue- 
que^a Fuentelaencina, kilómetros 11 a 

' 1 3  del de Vellisca a Carabaña, provincia 
de Guadailajara, %

Esta Dirección General fia tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, don Emilio Cüil Moreno, 
que se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones parti
culares y económicas de .esta contrata, 
por la canidad de 198.900 pesetas; rien
do el presupuesto de contrata de pesetas 
209.576,57, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe efl 
Decano del Colegio No‘ariaJ de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en el B O L E 
TIN O FIC IA L D EL ESTADO efe la 
presente resolución.

Lo que comunicóla V. S. para svt cp- 
‘ nocimiento y efectos

Madrid, 28 de noviembre de 1945.—El 
Director general, A. S. del Río.
Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 

de Ha Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de Guadalajara y adjudica
tario, don Emilio Cul Morenot ,

Visto «eil resultado obtenido e n .5a ■su-' 
basta de las obras de acopios1 y empleo 
de .piedra, kilómetros 38 a 48 del C. G. 
de Pastrana a Sigüenza> por Cifuentes, 
y kilómetros 1 a 12 y 31 a 37,679 -del 
de Mazarete a Cifuentes, provincia de 
Guadalajara;

Es1 a Dirección . General ha teñidora' 
.bien adjudicar definitivamenté-el servició 

al mejor postor, don * Antonio Muñoz 
Ochaeta, qéle se compromete a ejecutar
lo con sujeción al proyecto y en ilos pla
zos designados en d i  pliego de condicio
nes particulares, y económicas de fcsta 
contrata, por la cantidad de 214.894 pe:. 
se‘as, siendo el presupuestó de contrata 
de *>26.680,53 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la • correspondiente 
escritura de contrata ante el gotario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro, dell plazo de un ities, 
a contar de la fecha de la publicación en 
el BO LETIN O FIC IA L D EL ESTA
DO de la presen4e resolución.

Lo que comunico' a V. S. para su co
nocimiento y efectos

Madrid, 28 de noviembre de 1945.—El 
Director general, A. S. del Río.
Sres. Ordenador Central de ̂  Pagos, Jefe 

de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de Guadalajara y adjudica- . 
tario, don Antonio Muñoz Ochaeta,

A D M IN IS TR A C IO N  C E N TR A L         M IN IS TE R IO  D E  H A C IE N D A  
DIRECCION CENTRAL D E TIMBRE Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L

Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid, el día 22 de 
diciembre de 1945, extraordina;rio de Navidad

Ha de co n star‘de tres series de 50.000 billetes cada una, al precio d© b .ooo pe. 
setas el billete, divididos en vigésim os a 100 pesetas, distribuyéndose 69.090.000 pe- 
setas en 7.962 premios para cada serie, de la m anera siguiente: *

PREM IOS 
DE CADA SERIE PESETAS

15.000.000
6.000.000
3.000.000 
x .000.000

500.000 
250:600 
300.0Ó0
400.000
375.000

4  de 100.000 ... ... «... ... ... . o«« «.• ... «*• i».» -»-
ñ. de 'tñ .óqo  . . .  r«. . . . .  . . .  . . .  ........... . -B- . . .  • ••  •"« »»•

500.000
500.000 

23.650,000

’ 990.000
990.000
990.000
990.000

300.000
200.000
130.000 
87.000

980.000
980.000
950.000

9.998.000

'20 de 25.000 j.. ... #;« - ..........................'j--® •*- ®®¿ -*•

99 aproximaciones de 10.000 pesetas cada una, para los 99 números
'restantes de la centena del premio primero ........  ... ...............

99 ídem de 10.000 id. id., para los id. id. del premio segundo... 
99 ídem de 10.000 id. id-, para los id. id. del premio tercero ... 
99 ídem de 10000 id. id., para los id. id. del premio cuarto 
2 ídem de 150.000 id. id., para los números, anterior y posterior

al del que o b t e n e l  premio primero .............................................
2 ídem de ioo.coo id. id., para los id. id. del premio segundo ... 
2 ídem de 65.000 id. id., para los id. id. del premio tercero ... 
2 ídem de 43.50c® id. id., para los id. id. del premio cuarto ...

. 49 premios de 20.000 pesetas qada uno, para los números cuyas 
tres últimas cifras sean iguales a las dei que obtenga el premio
primero*....... ............. ; .  ...............................................................................

* 4 9  ídem de 20.000 id. id., para los id. id. del premio segundo ...
49 ídem de 20.000 id. id., para los id. id. del premio tercero ... 

4.999 reintegros dé 2.000 pesetas cada uno, para los números cuyas 
terminación sea igual a la del que obtenga ei premio primero ...

7-962 69.090.000

- Las aproximaciones, losv reintegros y los billetes cuyas tres últimas cifras sean 
iguales a las de los que obtengan los premios primero, seguncio y tercero son com
patibles con cualquW otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndo
se, con respecto a las aproximaciones señaladas para lós números anterior y posté- 
riof de los cuatro gremios mayores, que si saliese premiado e) número 1, su ante
rior es el número 50 oco, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.—Para la aplicación de las aproximaciones de 10.000 pesetas, se sobrentien
de que, si el premio primero corresponde, por ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, Ndesde el 1 atl 24 y 
desde el, 26 a l , 100, y en igual forma las aproximaciones de los tres primeros pre
mios restantes.—Tendrán ^erecho al reintegro del precio del billete, según queda 
dicho, todos los números cuya terminación sea igual.a la dei que obtenga el pre
mio primero; asi como también al premio de 20.000 (pesetas aquellos billetes cuyas 
tres últimas cifras sean iguales a  lás de los que obténganlos mencionados premios 
primero, segundo v tercero.—El sorteo se efectuará en el local destinado/al efec
to, con las solemnidades prescritas ¡por la Instrucción del Ramo.—En la propia 
forma se. hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco premios de 125 
pesetas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia pro. 
vincial de Madrid.--lEstos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en 
eí sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente^ a Hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos.--Al día siguiente dé 
efectuados éstos, se ̂ expondrán al público lista de los números que obtengan pre
mio, tfnico documento por el que se éfectuarán los pagos, según lo prevenido en 
el artículo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo reclamarse con exhibición 
de los billetes, corfomte a lo establecido en el 18.—Lós premios y reintegros se 
pagarán en las Administraciones en que se vendan los billetes. • /

Madrid, 19 de febrero de 1945.-—-El Director general, Femando Roldán,


